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osa aconsejar al propietario que nutra sus estantes
con obras extranjeras para acrecentar las ganan­
cias, Samuel .responde con una sola mirada casi
pulverizante y vuelve el dorso con gesto olímpico.
Samuellleva muchos años en el Brasil y habla pé­
simamente el portugués. jSamuel es un héroe!

Pero los héroes atraviesan en su vida instantes
de crisis, y Samuel pasa por días difíciles. La con­
solidación de la moneda brasileña ha producido
una baja de los «reis» y el mayor costo del libro
español retrae al comprador. Núñez López no ha
podido saldar sus compromisos con los editores
de España y pide nuevos plazos para hacer sus
pagos. Un mensaje firmado por los hombres de
más eminencia del Brasil clama porque este libre­
ro heroico no luche solo contra la adversidad pre··
sente y circunstancial. A su empresa de fino pa­
triotismo debemos cooperar todos. Mi pluma pro­
paga hoy su viril grito de auxilio.



IX. - LA LITERATURA Y EL ARTE

La poesía y la novela.

En los pueblos del tronco ibérico abundan los
poetas. Recuerdo que en mi viaje al Perú en la
grata compañía de Julio Camba, escuché de sus
labios irónicas anécdotas de inimitable gracia
sobre esa superproducción poética de los jóvenes
hispanoamericanos. El Brasil, con su dulce idio­
ma y su joyante naturaleza, es tierra propicia para
los vates. La poesía brasileña está profundamente
transida de sensua~ismo, y con su justa visión de­
cía D. Marcelino Menéndez Pelayo que en los
versos brasileños se apercibe un constante batir
de caricias.

U no de los poetas más conocidos en España es
Olavo Bilac, que ejerció grandísima hegemonía en
el Brasil y que tuvo plurales imitadores. Se le
llamó el «príncipe de los poetas» y ha sido cata­
logado entre los parnasianos por otro brasileño:
Duque Estrada (1); pero acaso sería más justo in-

(1) Véase su conferencia A poesia no Brasil en Revis­
ta de la Universidad c/(; Buenos Aires, Mayo de 1946.
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c1uirle entre los románticos. Sus sonetos líricos
son fáciles y sentidos. Los modernos no gustan
ya de él, pero todavía alcanza suceso entre sus
compatriotas. El gran prestigio de la figura de Bi­
lac contribuye a que sus libros circulen con fortu­
na, acaso no igualada por los demás poetas de su
tierra. 1\0 ha mucho que los brasileños acudían al
monumento que perpetúa su memoria cargados
de flores y de recuerdos saudosos.

Románticos también son Gon<;;alves de Ma­
galhaes, Gon<;;alves Dias, Alvares de Azevedo,
José Bonifacio, Laurindo Robello, Casimiro de
Abreu, Pedro Luiz, Fagundes VarelIa, Tobias Ba­
rreta, Castro Alves. Entre los parnasianos deben
ser mentados Luiz Guimareas, Machado de Asís,
Luiza Delfina, Alberto de Oliveira, Raymundo
Correa, Luiz Murat, Vicente de Carvalho y Au­
gusto de Lima. Citemos dos simbolistas: Cruz de
Souza y Félix Pacheco. De las poetisas, destaca
con justo renombre Gilka.

Menotti del Pichia es autor de versos en que el
pensamiento se cincela en frases pulidas. En La
angustia de Don Juan da una versión del donjua­
nismo que coincide con la figura del Don Juan del
Norte, aquejado de la imposibilidad de hallar la

amada arquetipo.
La novela está influída poderosamente por el

gusto francés. Algunos nombres descuellan con

propio estilo y temas autócatcm05. Los libros de
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Grac;;:a Aranha son recios, modernos, y los cua­
dros locales tienen un perfume exótico, que pren­
de al europeo en extraños encantos, De entre to­
das sus obras emerge Tierra de Canaán, la más
lograda. Coelho Neto en su CerNio, que va a ser
vertido al castellano, nos brinda también páginas
de estirpe brasileña. Con audacia se yergue en
aquellas blandas regiones, perpetuamente verde­
cidas, la encendida figura de Fabio Luz, ácrata y
revolucionario de ideas, y que, como todo hom­
bre de izquierdas--en las derechas predomina el
hígado y, por tanto, la acritud biliosa-, es dulce,
generoso, amante de los niños, a los que ha dedi­
cado conmovedores libros. Ensayista y crítico,
domina en su obra la novela y el cuento: JVovellas,
ldeologo, Os e1Jzancipados, Vírgem-Maí, Elías
Barraó y JVunca.

El vanguardismo literario.

Una parte de los vanguardistas que conocí me
parecen de relieve escaso. Esos movimientos
audaces tienen a su frente poetas y prosistas de
superlativa valía, yen su torno comparsas de imi­
tadores de nula originalidad y de gusto dudoso.
En la mayor parte de América el vanguardismo
está copiado de Francia y de España, salvo algún
caso de indudable personalidad. Estas nuevas es-
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cuelas parecen facilísimas de imitar y son tentad o­
ras para los espíritus vulgares que desean atraer
la atención pública. Pero nada más estéril que el
remedo de la gracia cuando el espejo es tosco. Los
vanguardistas del coro sólo copian los renglones
sin rima y el desfile de palabras impresas en esca~

Iones.
Con frases breves, por demás dogmáticas, como

correspondía a una entrevista de periódico, dije
algo parecido a mis amigos de La Gaceta Litera­
ria. La síntesis de mis impresiones, recogida con
premura, apareció el 15 de Octubre del pasado
año, ocasionando algunos petardos contra mis pa­
receres. Giménez Caballero, que dirige la Revis­
ta bimensual, recibió una carta pretendidamente
correctora de mis supuestos yerros. Estos pá~

rrafos de ahora sirvan de archicumplida respues­
ta al Sr. ~lodovaldo }I. 11ariondes, autor de
la epístola. Me reprocha que enjuicie a los van­
guardistas sin citarles. Subsano ahora, con más
espacio ante mí, lo que hubiera sido quimérico
en la columna escasa de La Gaceta Literaria.
Me parece lo menos expuesto a error reproducir
el pertinente párrafo de la carta del Sr. Marion­

des: «Hay en el Brasil, desde 1920, un movimien­

to intelectual paralelo al de todas las vanguardias
americanas y europeas. Un grupo de escritores...
viene desde esa fecha agitando y dando vida ala

literatura brasileña con libros, revistas, conferen.
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cias, artículos que pueden parecer de mal gusto a
Asúa, de la misma manera que el superrealismo o
el expresionismo. Pero no era lícito, a pretexto de
mal gusto, substraer al examen del público espa­
ñolla acción y las obras de escritores como Joao
Ribeiro, Gra~a Aranha, Oswald de Andrade, Ma­
nuel Bandeira, Mario de Andrade, Antonio de
Alcantara Machado, Guillermo de Almeida, Ro­
nald de Carvalho, Tristao de Athayde, Rubens de
Moraes, PEnio Salgado, Augusto Meyer y Alvaro
Moreyra, para no hablar sino de los más conoci­
dos». ¡Complacido, señorl

Por mi parte, quiero aüadir algo más. Algunos
de esos nombres, y otros que no se citan por Ma­
riondes, merecen mi reverencia. Ronald de Car­
valho es un fino cronista elegantísimo. Tasso da
Silveira, con sus poesías y sus ensayos de van­
guardia, renueva el ambiente literario con golpes
de su timón audaz. Andrade Muricy está, como
nadie, al tanto de todo lo moderno. Nestor Víc­
tor aclimata el simbolismo en las tierras tropicales
y ejerce influjo poderoso en la juventud artística
ele su país.

En la sociología modernista destaca con sus

cinco o seis volúmenes apretados, Vicente Licinio
Cardoso, y, por su cultura filosófica, merece re­
cuerdo Jackson de Figueiredo, al que sólo me
atrevería a poner como reparo su catolicismo
agresivo, que enturbia la serenidad de sus obras.
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La Prensa.

Los periódicos brasileños, de traza principal.
mente política, no han lag: .ldo la talla gigantesca
de los diarios argentinos. Bien es cierto que una

ciudad como Buenos Aires, cuenta con menos

hojas diarias que otras villas menos pobladas,
pero lo que ha perdido en número lo ha ganado
en calidad: La Prensa y La Nacian representan
el más extremo alarde de periodismo.

En Río se publican demasiados diarios y no es
raro verles vivir precariamente con frecuentes
cambios de dueño y director. Cito, al correr de la
estilográfica, los periódicos cariocas que recuerdo:
Jornal do Commercio, Jornal do Brasil, A ManhLi
Correio d¡'l J1anh/i, Gazeta de Noticias, A Esquer­
da, O Globo, A Noite, O Jornal, etc., etc. Algu­
nos de ellos, como el Jornal do Commercio, in­
auguró recientemente colaboraciones literarias y
científicas de escritores nacionales y extranjeros.

Lo apuntado en comentario comparativo, está
muy lejos de sonar a censura. El carácter batalla­
dor de los diarios brasileños, la viveza de su prosa

y la audacia de su crítica, atrae mis simpatías con
tirones más fuertes que las hojas de las grandes
empresas, forzosamente prudentes y sobrado aca­
démicas.



En Río se imprimen algunas Revistas ilustradas
que acreditan perfecciones gráficas en el país.

La oratoria.

A los oradores brasileños, al menos a los que
yo he oído más reiteradamente, les debo la gratí­
sima sensaci6n de haber vuelto a mis años infan­
tiles, cuando los discursos y conferencias eran
una pedrea de tropos e imágenes, lanzada entre
gritos y manoteos descompuestos. El orador gran·
dilocuente, altisonante y un poco vacío, gran ar­
tífice de metáforas estent6reas, un mucho actor a
la vieja usanza en gestos y actitudes, sigue tenien­
do en el Brasil gran suceso de masas. Confesemos
que, a pesar del predominio de la oratoria piro.
técnica, empieza a hablarse ya en las tribunas bra~

sileñas en un tono menor, más insinuante y con·
tenido. Hay conferenciantes ausentes de tropica­
lismo, correctos de palabra y nutridos de ideas.
Auguremos el triunfo de su estilo y el definitivo
fenecimiento de la vieja manera oratoria que tan­
to emocionó a los hombres de ayer.

La pintura.

Visité en Río el «Sa16n oficial de la Escuela de

Bellas Artes». Aql.lÍ me es imposible envolver en
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cortesías la impresión desoladora que me produ­
jeron aquellos lienzos académicos en sumo gra­
do, lamidos, fastidiosos. Todo pintura de tipo es­
tampa y del peor estilo. Había unas «Tentaciones
de San Antonio», que de cierto· acaban con la
ecuanimidad del Santo, pecador seguro no por
lujuria, sino por iracundia, si llega a contemplar
su imagen. Recuerdo unos angelitos de alas ten­
didas, a los que sólo faltaba el alambre del clorso
para parecer figuras de barro en un nacimiento
pobre.

También aquí el Sr. Mariondes se interpone con
su palmeta propicia: «Muy por encima de las re­
compensas oficiales yde las Academias-dice-un
pequeño grupo de artistas van construyendo la
pintura brasileña: Tarsila de Andrade, Anita Mal­
[atti, Di Cava1canti, Oswaldo Goeldi, Ismael Nery,
Antonio Gomide, Vicente Rego Monteiro, Alber­
to Cava1canti, Van de Almeida Prado. Y en cuan­
to a la escultura, menos cultivada, se resume en
un gran nombre: Víctor Brechereb. Otra vez está
complacido el Sr. Mariondes, que hace una ob­
servación certera: los salones oficiales son siem­
pre así en todas partes: académicos y enfadosos.
Exacto. Ya lo confesé antes de recibir la carta
impugnadora. En el Heraldo de lVfadrid de 14
de Octubre del año 1927, decía en la entrevista
que me hicieron sus redactores: ~Cabe suponer
que la pintura brasileña no tiene, en realidad, ese
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exponente que yo ví. Tampoco el arte plástico
español se refleja en sus exposiciones nacionales».

A pesar de estas generosas reservas, no puedo
olvidarme de que nada logré con reiteradas súpli­
cas, tendentes a que me fuese mostrada alguna
exposición de artistas más modernos y audaces.
O los pintores brasileños-a pesar de ser la
saíson en Río-peregrinaban por otras tierras, o
no me alcanzó la fortuna de que, en aquella época,
hubiese cuadros preparados para el público. De
todos modos, el hecho de tolerar en un Salón
oficial las cosas que allí colgaban de los muros,
denota poca sensibilidad pictórica en los brasile·
ños. En todas partes esos certámenes oficiales ca­
recen de valor; pero en parte alguna ví nada más
deplorable.

AsúA. 5



X.-EL DERECHO

La cultura jurídica.

En las entrevistas tenidas por mí con redacto­

res de El Heraldo y d e La Gaceta Lita aria, va­
rias veces mentadas en el curso de estas páginas,
usé de superlativa franqueza, concretando mi opi­
nión sobre la cultura jurídica de la gran Repúbli­
ca suramericana en una frase comparativa: ~me

parece mucho más bajo su nivel que el logrado
por la cultura médica». Este juicio está comparti­
do por numerosos abogados brasileños que reco­

nocen la mejor formación técnica de los médicos
del país y se traduce en realidades incontroverti­
bles. Mientras la Facultad de Medicina posee un

inmueble suntuoso en un paraje encantador de la

Praia Vermelha, junto a la montaña Urca, la Fa·

cultad de Derecho se alberga misérrimamente en

un caserón deplorable de la calle del Cattete. Pero
el enjuiciamiento sobre la cultura jurídica brasile·

ña no lo he basado únicamente en estos motivos
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arquitectónicos, sino en más íntimas causas que
importa en esta hora subrayar.

Me acusa el Sr. Mariondes, en la carta citada
al tratar de la literatura y el arte brasileños, que
he mencionado algunos nombres de jurisconsul­
tos eminentes en una mescolanza inaceptable, y
arguye que no debí basar sobre esa observación
imperfecta un fallo tan rotundo. Como el mismo
cortés impugnador anota, yo recordé entonces al
azar apellidos de Profesores y Letrados que ve­
nían desordenadamente a mi memoria. Ahora en
este trabajo podré, con más espacio y mejor
sistema, catalogar valores y extenderme en mis
apreciaciones, sobre todo cuando trate del Dere­
cho penal en el Brasil. El error del amable comu­
nicante radica en tomar como criterio definitivo
las apresuradas impresiones de una entrevista de
periódico, que yo no redacté. Mantengo, sin em­
bargo, mi parecer de que la cultura jurídica bra­
sileña no ha conseguido trepar a niveles altos.

Esto no quiere decir que las tierras brasileñas
no hayan parido jurisconsultos de talla conside­
rable, muertos ya unos y vivos todavía muchos de
ellos. La existencia de cumbres esporádicas no
empece para clasificar un extensísimo suelo entre
los de tipo bajo en referencia al mar, y la ausen­
cia de montañas altas no obsta para que un terri­
torio se eleve muchos kilómetros sobre las aguas
marinas. Inglaterra, que 'puede ostentar poquísi..
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mas tratadistas de Derecho de fama universal,
tiene máxima sensibilidad jurídica, y otras nacio­
nes, con riquísima serie de próceres juristas, ca­
recen de respeto para sus leyes vigentes.

Por desmedido que sea el patriotismo del señor
Mariondes, no me convencerá de que en su país
existe una emoción jurídica tan fina como en ,la
Gran Bretaña, y que sus Facultades de Derecho
pueden ser paradigmas académicos de envidiable
ciencia y de exquisita técnica. De labios de los
mismos estudiantes he recogido lamentaciones
acaso exageradas, pero en las que existe sin dis­
puta un fondo de verdad irrefragable. Más que
negar y conformarse con la mediocridad ambien­
te, importa reconocer los defectos y poner urgen­
te remedio.

Nombres destacados.

Sería ambición desmesurada pretender catalo­
gar con designio exáustivo los nombres de los ju­
risconsultos brasileños de fama extendida. Si tal
osase, la bien probada susceptibilidad brasileña

originaría reclamaciones de los aspirantes a la in­
mortalidad. Baste, pues, el recuerdo de apellidos
indiscutibles y constantemente invocados en el
Brasil con máxima reverencia.

A. ]. de Freitas, autor del Código civil, que se
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difundió por Suramérica con superlativos presti­
gios y que tuvo repercusión en la República Ar­
gentina, debe ser recordado con respeto por los
estudiosos del Derecho privado.

Ruy Barbosa, alta celebridad de la abogacía
brasileña, que no puede ser citado por sus com­
patriotas sin que su nombre vaya en compañía de

'" adjetivos resonantes, fué un hombre de amplísima
cultura, orador fascinante y crítico implacable de
la política de su país. Como suele acaecer con
muchos cerebros en perpetua actividad, era supe­
rior a las obras que dejó escritas. Su producción,
dispersa en volúmenes y folletos, se circunscribe
a conferencias y discursos, en los que abundan los
de bellísima factura.

Tobías Barreta, del que he de ocuparme más
largamente, al tratar de los escritores de Derecho
penal, está considerado en su tierra como precur·
sor de nuevas concepciones técnicas.

Un ejemplo de máxima fecundidad ofrece Al...
machio Diniz, Abogado de nota, al que acaso
perjudica su enciclopedismo jurídico. Si hubiese
centrado más sus incansables actividades, acaso
hubiera conseguido pleno dominio teórico en una
especialidad jurídica. Con todo es uno de los ju­
ristas más interesantes.

A mi juicio, el mejor jurisconsulto brasileño con­
temporáneo es Clovis Bivelaqua, civilista profun­
do, hombre modesto y de probidad científica in.
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tachable. Ha comprendido que estos tiempos, en
que las técnicas de cada rama del Derecho han
cobrado volumen imponente, son poco propicios
a la enciclopedia, y salvo alguna esporádica in­
cursión en la Criminología, todos sus libros, selec­
tos y densos, tratan de problemas de Derecho
privado.

Entre los jóvenes Profesores de la Facultad de
Jurisprudencia carioca, destaca con singulares me­
recimientos Edgardo de Castro Rebello. Su espíri~

tu inquieto remueve el pacífico ambiente dema­
siado académico de aquel Claustro de Catedráti·
coso Por estar enterado de la marcha legislativa
de la Rusia soviética, se le tacha de comunista.
Los estudiantes le rodean con cálidos afectos y
justas admiraciones, mirando en él uno de los es­
píritus más henchidos de futuro con que cuenta
la Universidad brasileña.

Cierro el breve repertorio de juristas del Bra­
sil, advirtiendo que seré más prolijo al ocuparme
especialmente de los estudiosos y tratadistas de
Derecho penal. No es innecesario, en vista de la
hiperestesia brasileña, confesar que las omisiones
en que he incurrido, sin duda, son oriundas o de

falta de espacio o de desconocimiento y olvido, y
que no se deben al deseo de erigirme en crítico

intolerante de los jurisconsultos brasileños.
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Los Tribunales en el Brasil

En los días postreros de mi estancia en Río me
fué mostrado el Palacio de Justicia, que sin exce­
sivos lujos ofrece comodidades bastantes y decora­
do de buen gusto. Presencié una sesión del «Tribu­
nal delJurado»y otra del «Tribunal Federa1».Ano
té en el funcionamiento de este último una pecu.
liaridad digna de comentario. Los votos de los nu­
merosos Magistrados que le constituyen, se emi­
ten, razonan y discuten a presencia del público,
que colma la severa sala cuando el problema es
apasionante. Este sistema de publicidad máxima
es indicio de afanes democráticos, acreedores a
encomio, y tiende a evitar fallos injustos y votos
guiados por el favor. Pero tiene en contra de la
imparcialidad a que aspira, un factor de peso con­
siderable. Si el asunto debatido es de grande im­
portancia yel público se aferra a uno de los cuer­
nos del posible dilema presentado, la votación
hecha en mitad de un ambiente rumoroso y coac­
tivo, puede estar ausente de espontaneidad.

La enseñanza del Derecho.

En r823 se inició en el Brasil el Proyecto de
crear dos Universidades: una en San Paulo y otra
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en Olinda, pero se frustró el intento al disolverse
la Asamblea constituyente de manera viol-enta.
En 1825 el Marqués de Valencia instauró un curo
so jurídico en la Corte, sin que lograse vivir, y
sólo el 11 de Agosto de 1827 se dió realidad a la
idea, firmando el Vizconde de San Leopoldo el
Decreto creador de los cursos de ciencias jurídicas
y sociales en San Paulo y en Olinda. Era, en últi­
mo término, el triunto simplificado del proyecto
de la Censtituyente: los cursos jurídicos, sin la
creación de Universidades.

Los brasileños que antes se formaban científi­
camente en Coimbra, comenzaron a estudiar en
las dos Facultades de Jurisprudencia de su país,
que a mediados de la pasada centuria adquirieron
fuerte esplendor. Olinda y San Paulo, y luego
Recife y San Paulo, fueron el centro de las ideas
liberales y el crisol de nuevas doctrinas. Sin hi­
pérbole, dice Oliveira Vianna: «San Paulo y Reci­
fe, principalmente en los últimos decenios del
Imperio, fueron centros admirables de un prodi­
gioso movimiento intelectual, enteramente idea­
lista, enteramente dirigido a realizar en el Brasil
la nueva idea. De allí salieron nuestros más ar­
dientes abolicionistas, nuestros más impetuosos

republicanos. Hubo un momento en que la Es­
cuela de Recife culminó en brillo, en fuerza, en
esplendor mental, fué el momento de aquella ge­
neración de agitadores e idealistas de genio a que
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pertenecieron Tobías Barreta, Castro Alves,
Sylvia Romero y otros. San Paulo secundó el mo­
vimiento abolicionista y fué uno de los centros
más vivaces de la propaganda republicana y de la
federación» (1).

Las tierras brasileñas, de confín extensísimo,
fueron poblándose, y ya no bastaban las Faculta­
des oficiales de San Paulo y de Recife. Se hizo,
pues, urgente diseminar por el país cursos libres
de leyes, y hoy cuenta el Brasil con las siguientes
Facultades de Derecho: las dos oficiales de Recife
y San Paulo, la de Río de Janeiro, agregada a la
Universidad, y las Facultades libres de Maranháo,
Ceará, Bahía, Minas Geraes y Nictheroy. Las dos
primeras, de prócer abolengo, son las más desta­
cadas. Ep mi viaje último he visitado, no sólo la
de Río, en cuya maravillosa ciudad me detuve
cerca de mes y medio, sino también la de San
Paulo, cuya Biblioteca es bastante rica.

Estaba en Río de Janeiro cuando se celebró so­
lemnemente el Centenario de los cursos jurídi­
cos. Se pronunciaron conferencias, alguna de su­
brayado mérito, como la del Dr. Alfredo Valla­
dao en el Instituto Histórico; se reunió un Con­
greso de Enseñanza superior que, convocado por
aquella Facultad de Derecho, sesionó del 11 al 20

(1) O idealismo na evolu[éi() jolitíca do Imperio e aa
ReiJUblica.
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de Agosto de 1927; hubo una vistosa «colación de
grados», que luego reseñaré más prolijamente, y
los estudiantes ofrecieron a sus Profesores un bai­
le suntuoso.

No faltaron tampoco iniciativas menos brillan­
tes, pero más eficaces. La modernización de los
métodos de enseñanza preocupa a los mejores
docentes y a la mayoría de las juventudes estu­
diantiles. La tarea más sagaz ha de cumplirse a
extraIl).uros de estos festejos necesariamente apa­
ratosos y de resultado nulo. Estoy lejos de censu­
rar tales jubileos, que atraen la atención pública
sobre las reformas universitarias; pero estimo que
el cambio vendrá del trabajo diario y de la cons­
tancia fervorosa de Catedráticos y alumnos.

La Facultad de Dere­

cho de Río de J aneiro.

En la calle del Cattete, en un pobre inmueble
ausente de condiciones arquitectónicas, se alber­
ga la Facultad de Derecho de Río de Janeiro, na·
cida de la fusión de las antiguas Facultades que
existieron con vida separada desde 1882 y 1891:
la Facultad libre de Ciencias Jurídicas y Sociales
y la Facultad libre de Derecho. La actual conser­
va el Profesorado de ambas, con la consiguiente
hipertrofia de Catedráticos que poco a poco ha de
ir reduciéndose.
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Ante el sórdido edificio, deteriorado e incómo­
do, con aulas insuficientes y con un salón de Pro­
fesores mal tenido, no pude disimular mi des­
encanto. En una ciudad pobre y vieja son discul­
pables esos abandonos, pero en una villa cuidado­
samente alhajada, que sólo en luz eléctrica para
adornar sus avenidas de junto al mar agota creci­
das sumas, no se explica tanta negligencia con un
alto Instituto de cultura..

Contemplando esta casa de la Facultad de De­
recho me he explicado lo que j azgué extrañísimo
el año 1925. El Infanta Isabel, que me transpor­
taba al Uruguay, hizo breve escala en Río de Ja­
neiro. Pisé tierra, deseoso de pasear por la bellísi­
ma ciudad, pero quise primero cumplir un grato
deber de cortesía: una visita al Dr. Esmeraldino
Bandeira, mi colega de estudios en la Universidad
carioca, con quien ligábanme afectuosas relaciones
postales. Ignorante de su domicilio, ordené al
chauffeuf, con mi mejor acento portugués, que
me condujese a la «Faculdade de Direito». Arran­
có el coche, y cuando habíamos marchado un bre­
ve trozo de A venida, se tornó el conductor para
declararme que ignoraba donde estuviese situada

la aludida Facultad. Por dos veces interrogamos a
los guardias que se hallaban al paso, con resultado
desconsoladoramente ineficaz. Comencé a tener
la sospecha de que la Facultad de Jurisprudencia
era un fantasma en Río. Sin saber que las Fa·
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cultades están dispersas, me decidí a aconsejar al
chauffeur que me llevase a la Universidad. Nunca
he podido saber dónde me condujo aquel mulato
que guiaba el coche, pero es el caso que me dejó
a las puertas de un edificio grande. Entré a la
aventura; un negro barría el umbral de una espa­
ciosa habitación. Pregunté por la Facultad de De­
recho; el criado dejó la escoba, me miró y dec1a­
róme su ignorancia. Me volví a la derecha, empu­
jéuna puerta. Un hombre bien trajeado dirigió su
mirada al intruso. Nueva interrogación, y, al fin,
había acertado. Apunté las señas, salté al automó­
vil y al cabo de pocos minutos paró el chauffeur
junto a un edificio en cuya puerta había un cartel
de tela que decía en grandes letras: ,~Escue1a de
tiro». Miré al conductor con designios poco pací­
ficos, pero el pobre hombre me indicaba con su
índice una placa pequeña en que se anunciaba, en
efecto, la tan deseada Facultad de Leyes. Luego
me explicaron que, para mayores facilidades de
los estudiantes sometidos al servicio militar, se
instaló junto a las aulas la enseñanza del manejo
de las armas. Frente a esta casa de pobre apa­
riencia, horra de condiciones materiales, me he
explicado por qué el carioca patriota no recuer­

da, tal vez por olvidos freudianos, dónde está su
Escuela de Derecho.

Por eso me parece el mejor homenaje del Cen­
tenario de los Cursos jurídicos el proyecto del se-
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ñor Edmundo Luis Pinto, firmado también por
otros cuatro parlamentarios, que fué presentado a
la Cámara el II de Agosto de 1927, en el que se
autoriza al «Poder ejecutivo a abrir los necesarios
créditos hasta la cuantía de dos millones de pe­
sos, para la construcción de un edificio destinado
a Facultad de Derecho de la Universidad de Río
de]aneiro... »

Una «colación de grados».

El Brasil no ha desterrado de sus claustros las
solemnidades tradicionales que el avance demo­
crático arrumbó en la mayoría de los pueblos de
América.

La toma del grado académico se rodea de eti­
queta universitaria de viejo rito. Los Profesores
asisten con sus togas y sus mucetas rojas, seme­
jantes a las españolas, y con sus borlas de fleco
más recargadas que las de nuestros doctores. Los
«bacharelandos» pasan por el estrado; el Rector
les cala el birrete, el joven presta el juramento y
el padrino desliza en su dedo la simbólica sortija
de roja piedra. Y o tuve la ventura de apadrinar a
Oscar Tenorio, uno de los mozos de más auténti·
ca juventud y de avanzadísimo ideario. Después
se cierra el acto con dos discursos, clásico el uno
y con sabor revolucionario el otro. Los estudian-
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tes designan de entre sus maestros al orador ofi·
cial, que recibe el nombre de «paranympho». Yo
escuché al Conde Alfonso Celso, de corte antiguo
en su palabra, plagada de imágenes y de tropos,
verbo de c1amante patriotismo. El discurso clási­
co era esta vez del más acabado molde ochocen·
tista. El representante de la mocedad, Octavio
Castello Branco, fué también, de inverso modo,
alto paradigma de lo que ha de ser la tarea del
orador juvenil. Si la pieza oratoria clásica fué de
tipo archic1ásico, la de índole revolucionaria fué
superlativamente rebelde.

Castello Branco encaró con valiente gesto los
problemas nacionales, fustigó a los políticos bra­
sileños y no dulcificó las críticas que merece la
enseñanza del Derecho en su patria. «Reconozca­
mos con tristeza-dijo con dolorosa valentía el
exponente de los muchachos universitarios- que
celebramos hoy el Centenario de nuestros CHnos
superiores, sin que de hecho podamos afirmar
que poseemos cursos de cultura superior... La in­
curia es completa... Que la conmemoración de
este Centenario despierte la conciencia nacional
contra esta enseñanza anacrónica, sin eficiencia,
que deprime antes que eleva la inteligencia de la
juventud» (1).

(1) Véase este discurso del representante estudian­
til en el diario A JlJanhíi, de 14 de Agosto de 1927.
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¿Lo ven ustedes, patriotas brasileños? No puede
considerárseme difamador del Brasil por haber
dicho palabras semejantes a las que lanzó Octavio
Castello entre el aplauso clamoroso de toda la es­
tudiantina. Enemigo, sí, del Brasil viejo, retrógra­
do y conformista, pero amigo y defensor del Bra­
sil nuevo, pujante y audaz, del Brasil de los estu­
diantes y de los mozos como Castello Branco.



XL-EL DERECHO PENAL

He debido ser forzosamente parco al ocuparme
ue los escritores de Derecho que han enriquecido
con sus obras la literatura científica brasileña. Me
vedaban la extensión el reducido marco de estos
ensayos y mis personales aficiones especialistas.
Pero toco ahora un tema que cae de lleno en el
área de mi vocación. Breve mi estancia en el di·
latado país, no lo fué tanto que no me permitiera
conocer los libros de Derecho penal más conside­
rables y tender amistosas relaciones con quienes
se afanan en las mismas tareas que yo. Al dispo­
nerme a escribir sobre este asunto, recelo de mi
imparcialidad. Nada dificulta nuestro juicio tanto
como el trato afectuoso con camaradas unidos a
11Osotros por la misma inquietud del espíritu. Me
angustia también la forzosa limitación de las pá­

ginas que me he propuesto componer. Consagra­
das al gran público, no me es permitido aden­
trarme en problemas demasiado técnicos, y al es­
tilizar el relato se precipita en el defecto de que
quisiera huir: reducido a sus perfiles más impreso
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cindib1es, este estudio caerá fa rzosamente en un
catálogo de apellidos y de títulos fatigante y
árido. E11ector sabrá perdonarme.

Tobías Barreto.
".,

j

Los países jóvenes, por carencia de historia,
tienden a proyectar en una perspectiva casi le­
gendaria cosas y hombres de fecha próxima)
cuando su estatura científica destacó del nivel

medio y cuando la muerte les puso fuera de la
polémica. Cada especialidad tiene sus héroes, que
se despidieron de la vida hace pocos años, pero
a los que sus compatriotas dan un valor repre­

sentativo y ejemplar, fuera del tiempo. Este es el
caso ele Tobías Barreta, Profesor de la Universidad
de Recife que escribió a fines de la pasada centu­
ria. Su figura de penalista ha sido bien estudiada
por Evaristo de Moraes, en uno de los diados ca­

riocas, con motivo de los festejos celebrados en el
Brasil para conmemorar el Centenario de sus
Cursos jurídicos (r).

Tobías Barreta escribió sobre Derecho penal

los siguientes trabajos: 1I1nzores e Loucos; Dos de""
litas por Omissao,. Ensaio sobre a tentativa em ma-

(1) Véase Evaristo de Moraes, Na Faculdade de Dz'­
rdto de Recije: Tobias Barreto como criminalista, e~

O 'Jornal (de Río de Janeiro), de 11 de Agosto de 1927.



feria criminal; Sobre a codelincuencia e seus ef/ei.
tos na praxe precessual; Comentario do Codigo
criminal; Fundamento do Díreito de Punir; Man­
dato criminal y Prolegomenos do Estudo do Direi­
to crimz·nal. Como sus obras andaban dispersas y
agotadas y algunas inéditas, se publicaron los es­
critos de Barreta por el esfuerzo de Sylvio Ro­
mero) bajo el título de Estudos de Direito, donde
se recogen, al lado de páginas referentes a distin­
tas ramas jurídicas, algunas de esas monografías
y ensayos de conjunto atinentes a Derecho pe­
nal. En la segunda edición, mandada componer
en 1925 por el Estado de Sergipe, se acreció
la obra con treinta y un capítulos más, añadi­
dos a los ocho de los Prolegomenos do Estudo
de Direito criminal, aparecidos en la edición pri­
mera.

La más superficial consulta de las páginas de
Tobías Barreto) nos demuestra las fuentes de su
formación científica. Desde una breve €stancia en
Escada la cultura germánica influyó en él de ma­
nera tan profunda que muchos de sus libros sólo
citan títulos alemanes. Esto le permitió abarcar
horizontes técnicos invisibles para la mayor parte
de sus contemporáneos, no sólo brasileños, sino
continentales y aun latinos de Europa. En su mo­
nografía sobre los delitos de omisión defendió
puntos de vista familiares a los penalistas alema­
nes, pero ignotos incluso para los escritorés fran·
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ceses de sus días. Por eso sus doctrinas cau~aron

extrañeza en el Brasil.
Tobías Barreto no se afilió al positivismo penal

de la escuela italiana, y fué el primer crítico bra­
sileño de Lombroso; pero tampoco era ciego se­
cuaz del clasicismo, profesando una injustificada
antipatía al maestro Francisco Carrara. Reconoció

que el delito era producto de factores individuales
y sociales, cargando el acento causal en la heren­

cia, dentro del primer grupo; pero subrayó-como
buen defensor de las doctrinas alemanas-el in­
flujo máximo de las causas sociales. También es de
raíz germánica la naturaleza que asigna a la pena,
«cuyo concepto envuelve la idea de un mal im­

puesto, en nombre de todos, al perturbador del
orden público, al violador de la voluntad de

todos» (r).
La imparcialidad científica obligaría a destacar

algunas contradicciones fundamentales en la obra
del eminente brasileño. Por ejemplo: difícilmente
se compaginan sus ataques al principio 1'lUilum
crimen nulla ponza sine lege, con su idea de pena­
nzal. Con todo, Tobías Barreto es uno de los es­
píritus más finos y cáusticos que puede lucir la

ciencia jurídica brasileña.

(1) Vid. el Cap. I de sus Prolegomenos do Estxdo de
Direíto criminal.
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La corrien te alemana:

Carneiro y Costa e Silva.

Es conocidísidísima la fuerte inmigración ger.
mánica en el Brasil; por eso extraña más que los
penalistas brasileños desconozcan la lengua ale·
mana y presten poca atención a la bibliografía tu.
desca, arquetipo de técnica. El ejemplo de Tobías
Barreta no tuvo numerOi3OS imitadores. Pero lo
que no logra la cultura jurídico-penal germánica
en extensión, lo conquista en intensidad.

Dos nombres reverenciables han de ser citados.
Mario Tiburcio Gomes Carneiro, que ejerció has·
ta hace poco funciones judiciales en lo militar y
que ha escrito obras de Derecho marcial a que
aludiré luego, ha estudiado en Alemania y posee
rica biblioteca de obras tudescas. Su cultura es
muy superior a sus trabajos publicados, con ser
éstos densos y elegantes. Trabé con él amistad en
España, cuando visitó Yradrid, y ha sido mi piloto
en Río, testimoniándome afecto cordialísimo y
una devoción inquebrantable. En el. largo de·
partir calé hasta el fondo su preparación técnica
y ahora que se halla cesante forzoso de su cargo
Qficial, podrá componer trabajos de máximo

aliento.
Otro germanizado es el Dr.Antonio ]osédeCos-
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ta e Silva, Ministro del Tribunal Supremo en San
Paulo. Jamás ha salido del Brasil y, que yo sepa,
nada ha publicado; pero es un deleite escucharle.
Desde su lejano sitial de Juez superior sigue al
día la producción bibliográfica de Europa y presta
máxima reverencia a la obra germánica. Apenas
publicado el Proyecto de Código penal alemán
de 1927, Costa e Silva no sólo tenía noticias de
él, sino que lo estudió con esmero y sus observa­
ciones eran certerísimas. Camina por la vertiente
del descenso vital y sus quehaceres de J\lagistra­
do le hurtan tiempo para plasmar en libros sus
doctrinas; pero los fallos en que participe irán
transidos de máxima autoridad.

Profesores de Derecho

penal en el Brasil

Vaya el primero el Dr. Esmeraldino Bandeira,
Profesor en la Facultad de Derecho de Río y ex
Ministro de Justicia. Si no fuera bastante su pres­
tigio para colocarle a la cabeza de este repertorio,
la muerte recientísima le otorgaría prioridad en la
cita. Un breve cablegrama aparecido en los lia­
rios madrileños del 6 de Abril último anuncia su
fallecimiento, causándome el pesar hondo de
haber perdido un amigo entrañable. En próxi­
ma página serán recordadas sus obras, 'revelado
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ras de su talento y de su moderna orientación.
y ahora, permitidme más brevedad en las in·

formaciones, que circunscribiré al recuerdo del
nombre y de la Facultad en que desempeñan sus
cátedras los docentes brasileños, agregando a los
apellidos de los Catedráticos de Derecho penal
los de quienes explican Procedimiento criminal,
que en el Brasil está, con buen acuerdo, separado
del Derecho rituario civil. En la Facultad jurídica
de Río de Janeiro profesan: Joao M. de Carvalho
Morao, MiliUio de Almeida y José Cándido de
Mello Mattos, ejemplarísimo Juez de Menores,
del que he de escribir extensamente en la debida
coyuntura. En Nidheroy explican: Alvaro Bitten­
court Berford, Adelmar Tovares, Galdino de Si­
queira y F. J. Oliveira Vianna. En San PauIo:
Cándido Nogueira da rvIotta, Luiz Barbosa da Ga­
ma Cerqueira y Rafael Correa de Sampaio. En
Recife: Gervasio Fioravanti Pires Ferreira, O·~ta·

vio Tavares Barreto y Sebastiao do Rego Barros.
En Maranhao: Henrique José Couto, Alfredo de
Assis Castro y Alcides Jansen Serra Lima Pereira.
En Ceará; Benedicto Augusto Carvalho dos San­
tos, Jose de Borba VasconcelIos y Francisco Go­
mes Parente. En Bahía: Antonio ]'vloniz Sodré de
Aragao, Demetrio Cyriaco F erreira Tourinho y
Aloysio de Carvalho Filho. En Minas Geraes:

Francisco Mendes Pimentel, José de Magalhaes
Drummond y Francisco de Almeida Brant.



89 -

Aunque no desempeña cargo docente, no pue­
de pasar en silencio el apellido de uno de los más
prestigiosos abogados criminalistas de Río, que
alecciona desde el foro a los jóvenes profesiona­
les brasileños: Evaristo de Moraes, autor de libros
enjundiosos y seductores.

Otros nombres destacados se citarán ahora al
hacer el balance de la contribución jurídico-penal
del Brasil, de cuyo acervo emergen algunas obras
estimables.

Contribución jurídi­

co - penal brasileña.

Los penalistas brasileños no han compuesto un
Tratado de Derecho jJenal de tipo sistemático. En
el año en que expiraba la centuria XIX, el Dr. Jos
Hygino Duarte Pereira, Catedrático que fué de la
Facultad de Derecho de Recife, tradujo con fide­
lidad y elegancia a la lengua portuguesa el famo­
so Tratado de Derecho penal alemán del Profesor
Franz van Liszt. El sabio docente brasileño hizo
circular en un idioma latino el prestigioso libro,
once años antes de que se comenzara a verter al
francés y tres lustros antes de que se empezase la
traducción española. El largo Prefacio de Duarte

Pereira, fino estudio biobibliográfico y revista do­
eurnentada de las doctrinas penale$ ~.t+ton~eª ~n
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boga, así como sus notas puestas al pie del texto
traducido, le acreditan de científico enterado y
sagacísimo (r). La gran obra alemana fué el susti­
tutivo eficaz de trabajos autóctonos de este géne.
ro y los juristas del Brasil deben a Duarte grati­
tud imperecedera, aunque hoy el libro de Liszt
con ropaje portugués circule poco en las aulas
brasileñas.

La obra que más se aproxima a la factura bi­
bliográfica (' el Tratado es el Derecho penal brasile·
¡'io de Galdino Siqueira (2). Con carácter general,
pero sin el tipo orgánico de un sistema, escribió
Joao Marcondes de Maura Romeiro un Dicciona­
rio de Derecho penal (3) y Fernando Nery unas
Lecciones (4) de endeble contextura. De índole
más dispersa son los Estudios (5) y lVociones (6)
de Drummond, que contienen páginas estimables,
y las Cuestiones (7) de J. F. Viveiros de Castro.

(1) Tratado de Direito Penal Allemao, Río de Janei­
ro, F. Briguiet & c., editores, 1899, dos volúmenes.

(2) Direito penal braslleiro. Dos volúmenes que abar~

can el primelo la parte general y el segundo la espe­
cial, 1921-1926. También ha escrito Siqueira un Curso de
Processo Criminal, 2.a edición,

(3) Diccionario de Direito jenal, Río de Janeiro, 190 5'
(4) Licoes de Direito criminal, Río de Janeiro, 1910.

(5) Estudos de Direito criminal, Río de Janeiro, 1898 .

(6i Nocoes de Direito criminal colligidas, por Moraes
Costa y F. Macedo, Río, 1919.

(7) Ql-1esfoes de Dire#o criminal, Río, 1900 .
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Las necesidades prácticas del foro han produ.
cido en el Brasil, como en todos los pueblos, la
glosa de los preceptos legales. Entre los Comenta·
rios a los Códigos penales brasileños de 1830 y
1890 merecen cita respetuosa los compuestos por
Thomaz Alves (1), por Joao Veira de Arauja (2)
y por Antonio Bento de Faria (3). El Parecer so­
bre el nuevo Códz"g'o (4), de Arthur Orlando, no
debe tampoco silenciarse.

Con títulos amplios han recogido temas mono­
gráficos en volúmenes que adquieren una cierta
unidad: el Profesor Esmeraldino Bandeira, que en
sus Estudios de Política críminal (5) recopila tra·
bajos agudos de moderna factura, entre los que
descuella su investigación sobre la sentencia inde­
terminada; y Evaristo de Maraes, autor de los Pro­
blemas de Derecho Penaly Psicología Crímínal (6),
en los que se contienen importantes contribucio­
nes sobre la embriaguez, el anarquismo, el crimen

(1) Annotacoes theoricas epraticas ao Codigo crimina~,

1883·
(2) Codigo Criminal Brasileiro. Comen/ario jilosofico

scientifico, Recife, 1889; O Codigo penH-1 interpretado, 1903.

(3) Annotacoes theorico-praticas ao Codigo Penal do
Brazil, 3.a edición, Río de Janeiro, Livraria Francisco
Alves, 1919-1920. Dos volúmenes.

(4~ Parecer sobre o novo Codigo penal, Recife, 1896.

(5) Estudos de Política criminal, Río de Janeiro, 1912.
. (6) Problemas de Direito penal e de Psychologia crimi­

nal, 2.
a edición, Río de Janeiro, Pimenta de Mello,I~27.
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colectivo, el estado de necesidad, el delito de los
pasionales-en cuyo sugestivo asunto se ocupó
antes en colaboración con Mello Mattos (1)-, los
errores y vicios del testimonio, el homicidio-sui­
cidio, y las hipótesis dudosas de legítima defen­
sa. Moraes ha escrito, además, unos estimables
Estudios de Derecho criminal (2), y numerosos fo­
lletos de criminología, de sociología y de casuís­
tica forense (3).

En las escuelas penales se ha ocupado Antonio
Moniz Sodré de Aragao (4) Y en lo tocante a la
responsabilidad, Pedro Lessa (5). Los problemas
técnicos, concernientes al delito en general que­
dan casi desiertos, en tanto menudean las obras
sobre cuestiones penológicas, debidas a las plu.

(1) A tragedia da Tijuca. Crimes passionats?, Río de
Janeiro, Typ. do Jornal do Commercio, 1907.

(2) Estudos de Direito criminal, 1898.
(3) O Jury e a Nova Escola penal, 1894; A questao das

prostitutas, 1897; O processo Basilio de Moraes jerante o
Jury, 1897; O processo BasiHo de Moraes perante a Corte
de Appellacáo, 1897; Marcelino Bispo (Estudo de Psycho­
logia criminal), 1898; O crime das degolladas, 1907; Enri­
co Ferri, 1910; Um caso de homicidio por paixao amorosa,
1914; Remz'niscencias de um rabula criminalista, 2.a edi­
ción, 1922.

(4) As tres escolas penaes. Classica, Anthropologica e
Critica, Bahía, 1907.

(5) O determírtismo psíquico e -ímputabilida4~ e resjon~

sabilidade ~rlmirzalS, San Paulo} 1905.
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mas de Alfredo Russell (1), Aliomar Baleiro (2),
Chrysolito de Gusmao (3)-que también compo­
ne monografías sobre algunos delitos en particu­
lar (4)-, revelándose como preocupación favori­
ta el instituto de la sentencia indeterminada, tra­
tado por Adelino Fílho (5), Russel (6) y Lima
Drummond (7).

Derecho penal militar.

El Derecho penal del Ejército, que cuenta en
la literatura extranjera con obras de fuste, es tema
poco cultivado en las lenguas ibéricas. De la insig-

( 1) As penas de intimidacao e as legislacoes dos povos
cultos e especialmente a brasileira, Río de J aneiro. Tip. de
Jornal do Commercio, 1914.

(2) O !z'vramento condicional. Tesis para concurrir a
la docencia libre, Bahía, Imp. Official do Estado, 1926.

(3) Da susjensao condicional da pena, Río de Janeiro,
Livraria Francisco Alves, 1926.

(4) Banditismo e Associa&oes para ddinqttir, Río, Ri­
beiro dos Santos, 1914; Dos.crimes sexuaes, Río, Briguiet,
1921. Sobre este tema véase también: Viveiros de Cas­
tro, Os delitos contra a honra da mulher, Río, 1897.

(5) A aboliyao da medida penal, Recife, 189I.

(6) O sistema da sentenyas indeterminadas. Tese ao
primer Congre6so Jurídico Brasileiro, Río, 1908.

(7) O stSttma das' senten¡;;as indeterminadas. Tese ao
primer Congresso Juridico '!3ra$i!eiro, Rio, 1908.
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nificancia ambiente se salvan los libros de los
autores brasileños, que se han sentido particular­
mente seducidos por estos problemas. Las Cáte­
dras de Derecho punitivo en el Brasil suelen lle­
var en un mismo enunciado el título de la espe­
cialidad marcial. Acaso por eso los Profesores de
las Facultades brasileñas componen estudios de
superlativo interés sobre esta materia poco fre­
cuentada entre nosotros, y el ejemplo cunde entre
los juristas de la gran República suramericana.

El Catedrático Esmeraldino Bandeira ha escrito
un excelente Tratado en dos tomos sobre Dere­
rechopenal militar b¡'asileizo (1); el Juez Chrysolito
de Gusmáo redacta asimismo una obra de conjun­
to versante sobre Derecho penal del Ejército (z),
y el Auditor de Guerra, Mario Tiburcio Gomes
Carneiro, dedica elegantes folletos a las cuestiones
penales de la milicia (3),

Aunque no me sienta atraído a semejantes es­
tudios, por estimar que el Derecho mal cial es una
supervivencia de clase que reclama urgente des-

(1) Dirdto penal militar brasiltiro, 3.a ed., Río de Ja­
neiro, J. Ribeira dos Santos, 1925, 2 vol.

(2) Direito penal militar, Río de Janeiro, Ribeira dos
Santos, 1915.

(3) Direito e processo milita,', Río de Janeiro, 1919;

Direito militar: Pareceres, Río, Librería Alves, 1920;

A justicia militar e sua re.forma, San Paulo, Typogra­
phia Piratininga, 1920.
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aparici6n (r), no escatimo las loas que merecen
estos trabajos brasileños en que, con motivo de
investigaciones jurídicas de índole castrense, se
pasa revista a numerosos problemas de Derecho
penal común. La obra del Profesor Bandeira es,
a este respecto, densa y nutrida.

La Criminología y

las Ciencias afines.

La Escuela Criminológica italiana prend i6 en
el Brasil, cuya mocedad está propicia a las nove­
dades y audacias; pero la bibliografía brasileña
apenas traspasa la esfera de la información y se
ausenta de los problemas nacionales, que en una
ciencia experimental son de máxima importancia.
J F. Viveiros de Castro (2) y Evaristo de Mo­
raes (3) exponen la «nueva escuela» con acento
crítico que se subraya en el segundo de estos es­
critores. El deseo de difundir las concepciones
antropo-sociológicas en orden a los delitos ya los
criminales, llevó al Dr. Haeckel de Lemas ha tra-

(1) Véase mi ensayo Efército y Derecho penal, en el
volumen Política. Figuras, Paisafes, Madrid, Historia
Nueva, [928, páginas 43-55.

(2) A nova escala penal, Río de Janeiro, [894. 2.' ed.,
19 13.

(3) La teoria lombrosiana del delincuente, 1902.
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ducir la ~Criminología» (1) de Josélngenieros, que
también vió vertida al portugués su Nueva clasifi­
cación de los delincuentes (2). El Estudio de Socio·
logíayPsicología criminal, de AurelianoLeal (3), y
el Ensayo de criminologia médico-legal (4), de As­
canio dos Guimaraes Peixoto, contienen algunas
páginas dignas de encomio. En temas concretos de
sustancia antropo-sociológica, como la clasificación
de los delincuentes y la responsabilidad penal de
los degenerados o epilépticos y alcohólicos se han
ocupado Felinto Bastos (5), Cándido Motta (6),
Afranio Peixoto (7), 'Manoel Bernardo Calmon (8),
Carlos Pennafiel (9) y Alvaro Bittencourt Ber.
ford (ro).

(1) Criminología, San Paulo, Monteiro Lobato, 1924.
(2) Clasijicafiio nova dos delincuentes, Lisboa, Biblio­

theca d'Educa<;;áo Nacional, 1912.
(3) Est7ldo de sociologia ePSYc!lOlogía criminal. Véase

del mismo autor Ge7?nens do c";me, Bahía, 1896.
(4) Ensaio de criminologia médico-legal, Recife, 1913.
(S) Dos cl-imes e dos crhninosos. Tese de concurso,

Bahía, 1897.
(6) Clasijicafiio dos criminosoS. Tese de concurso, San

Paulo, 1897; 2.a edici6n, San Paulo, 1925.
(7) Epilepsia e crime. Tese, Bahía, 1897.
(8) Degenerados criminosos. Tese, Bahía, 1897-1898.
(9) Responsabilidade criminal dos epilepticos. Porto

Alegre, 1910.
(JO) f alcoholismo, Río de Janeiro, Typ. Bernard Fre­

res, 191 . El mismo autor ha escrito: Casos forenses, Río
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Merecen cita destacada por aplicar los métodos
experimentales al estudio del delito y de los de­
lincuentes brasileños, las investigaciones estadísti­
cas de J. F. Viveiros de Castro (1), los trabajos
sobre la responsabilidad penal de las razas huma­
nas en el Brasil, de Nina Rodrigues (2) y algunos
de los ensayos contenidos en el libro Crimínolo­
gía y Derecho (3), de Clovis Bevilaqua.

En estos días acaba de crearse en San Paulo
una interesantísima Revista de Criminologia e Me"
dici11a Legal, redactada por Alcantara Machado,
Flaminio Favero, Ulysses Continho, Marcia Mun­
h6s y J. Soares de Mello (4).

Aunque el título no se centre en el área escue­
tamente crimino16gica y aluda más bien a una de
las Ciencias afines, de,be ser mencionada con má-

de J aneiro, Typ. Bernard Freres, 1916, y A pronographia,
Río de Janeiro, Typ. da Revista dos Tribunaes, 1917.

(1) Ensaio sobre estadistica criminal da Republka, Río
1894.

(2) As raras humanas e a responsabilidade penal no
Brasil, Bahía, 1894, y Negres crhnine!s du Brésil, en Ar­
chivio tie psiquiatria, scienze penaN et Antropologia crimi­
nale, 1894. El eminente Profesor Nina Rodrigues se ha
ocupado, Con acierto, en otros temas antropo-socioI6gi­

cos concernientes a la raZa negra. Véase su magnífico
trabajo: L'animisme fétichiste des negres de Bahía, Bahía,
Reis et Comp., '900.

(3) Criminologia e Direito, Bahí., 1896.
(4) Anno 1, numo I,Julho 1928.
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ximos elogios la Psicopatología forense (1), de
Afranio Peixoto.

Todavía quedan fuera de este repertorio, for­
zosamente fatigoso por su obligada sequedad, un
considerable nlÍmero de obras concernientes a la
enciclopedia penal que, por referirse a la discipli­
na penitenciaria y a los menores delincuentes,
serán recordadas al ocuparme, en próximos capí­
tulos, de estos asuntos que han conseguido en el
Brasil inusitado progreso.

(1) Psico-Patologia forense, 2.' ed., Río de Janeiro,
Livraria Francisco Alves, 1923.



XII.-LA LEGISLACIÓN PENAL

VIGENTE

El Código penal.

Para un español tienen las leyes penales brasi­
leñas el prestigio de viejo modelo. El C6digo pe­
nal del Brasil, de r6 de Diciembre de r 830, ins­
pirado en el rfapolitano y compuesto por la
Asamblea general a base de los Proyectos elabo­
rados por Bernardo Pereira de Vasconcellos y
Clemente Pereira, sirvi6 de paradigma para nues­
tro C6digo de r848, que a través de dos reformas
ha vivido en España ochenta años.

Cuando en Italia se di6 el C6digo de r889,
afortunado documento entonces, en que el espí­
ritu neoclásico se plasmaba en artículos, el Brasil
quiso seguir sus huellas. El Ministro de Justicia,
Doctor Campos Salles, fué el promotor de la re­
forma, ejecutada por Baptista Perira, que compu­
so el Proyecto de C6digo penal. Por el Decreto
número 847, de Ir de Octubre de r890, entr6 en
vigor, en el extenso territorio brasileño, esta ley

ASÚA 1
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orgánica sobre los delitos y las penas, parcamen­
te retocada luego en concretos incisos, por el
Decreto de 12 de Diciembre de 1890 y por la
ley de 25 de Septiembre de 1915.

Leyes penales

complementarias.

El progresivo devenir jurídico de un pueblo,
hace preciso que junto a la permanente estructu­
ra codificada, se establezcan leyes especiales y
complementarias, que adicionen el Código o que
regulen delitos o instituciones penales no conteo
nidos en el contexto sistemático. Así el Brasil re­
glamentó la extradición de los delincuentes entre
los propios Estados brasileños el 30 de Enero
de 1892 y la entrega de nacionales y extranjeros
el 28 de Junio de 1911.

El instituto de la libertad condicional penetra
en tierras brasileñas por el Decreto federal núme­
ro 16.665, de 6 de Noviembre de 1924, y los Es­
tados particulares se aprestan a ponerle en vigen­
cia efectiva. El Estado de San Paulo, en cumpli­
miento de la ley de 24 de Diciembre de 1926,
decreta el 31 de Enero de 1928 un Reglamento
minucioso, por el que se constituye el Consejo
penitenciario y en cuyos artículos se dan normas
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en un establecimiento ad hoc para los menores de
catorce años (artículos 232-237), Casa de reforma,
navío.escuela, colonia agrícola o Casa de vigilan­
cia para los mayores de catorce años y menores
de dieciocho, que podrán ser sometidos a ~un

régimen especial adecuado» si son muy temibles
(artículos 238-241); asilamiento curativo por un
año, como máximum, de los embriagados habi­
tuales, que con (ranco desacierto se estima una
medida complementaria de la pena (art. 242);
Casa de trabajo para los mendigos, vagabundos y
prostitutas y colonia agrícola o de relegaci6n con­
tra el proxenetismo (artículos 243-244), y, final­
mente, caución de seguridad para los casos en
que se tema de un hombre el quebrantamiento de
la norma o el nuevo intento de un delito antes
ensayado sin éxito (artículos 245-246). Esta me­
dida tan sagaz, da acogida prudente al estado pe­
ligroso predelictuaL

Juicio crítico.

El Proyecto brasileño-en el que han ejercido
cierto influjo los Proyectos suizo, sueco e italia­
no-contiene más aciertos que tropiezos. La dua­
lidad de penas y de medidas asegurativas le enro­
la entre los documentos de tipo político-criminal;
pero el reconocimiento de la sentencia indeter-

A5ÚA 8
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minada en ciertas penas, como la relegación, y,
sobre todo, el recibo de la peligrosidad, que col·
ma de sentido antropológico sus mejores precep­
tos, permiten clasificarle entre los futuros Códi­
gos de más certera factura.

y al pensar que esta obra, de técnica correctí·
sima y de espíritu progresivo, ha sido compuesta
por un jurisconsulto ajeno a la especialidad puni­
tiva, nos entran descomunales deseos de pedir a
Felipe Sánchez Román que nos redacte un Códi·
go de delitos y penas, ya que los penalistas que
han figurado en la Comisión no han sabido impe­
dir que el nuevo Código español parezca elabora­
do por hombres desconocedores de todas las téc­
nicas jurídicas.



XIV.-LA PRACTICA PENITEN­
CIARIA

El penitenciaris­

mo doctrinal.

La bibliografía brasileña en materia penitencia­

ria es más selecta que copiosa. Prestigiosas figu­

ras del país han sentido la aguda preocupación de
mejorar sus presidios y han consignado al tema
páginas de subida importancia.

Americo de Arauja escribió su Ciencia peniten­
ciaria positiva (I), Joao Baptista de V. Chaves
compuso una obra de parejo tema (2), Pauio Vian­
na recoge las lecciones sobre Régimen penitencia­
rio de Lima Drummond (3) y Evaristo de Moraes
ha publicado su libro ejemplar Prisiones e Insti­
tuciones penitencim'ias en el Brasil (4). Pero quien

(1) ScielZcia p,nitmcia?;ia positiva, Río de Janeiro.
(2) Sciencia penitenciaria, 1912.
(3) P. Vianna, Regimm Penitenciario segundo as p,.,­

lecrots do dr. Lima Drummond, Río de Janeiro, 1914.

(4) Priso,s e bzstituicoes penitenciarias no Brasil,

192 3.
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ha puesto más devoción y esfuerzo en la tarea es
el Dr. Lemos Britto, postulante de la reforma caro
celaria en sus trabajos: Un problema gravísimo (1),
Colonias y prisiones en el Río de la Plata (2) y
Páginas suramericanas (3). Sus desvelos por la
causa penitenciaria culminaron en sus tres volú·.
menes sobre Los sistemas penitenciarios del Bra­
sil (4), cuyas nutridas páginas contienen informa­
ción de las cárceles y penitenciarías de los varios
Estados brasileños, coronada por un estudio ati·
nente a las modificaciones imprescindibles en ma·

teria penitenciaria. El Dr. Lemos Britto, de vasta
cultura mostrada en obras de temas sociales, lite·
rarios y políticos (5), ha centrado hoy sus cuida·

(1) Un problema gravisimo, Bahía, 1916.
(2) Colonias e p"isoes no Rio da P,'ata.
(3) Pdginas Sul-america1las.
(4) Os s]sfemas penitenciarios d@ B,'asil, Río de Janei­

ro, Imprensa Nacional, tres volúmenes, editados, reS·
pectivamente, en 1924, 1925 Y 1926.

(5) He aquí una lista de sus obras: Nevosas (versos);
GUe1'ra do Paragua] Atravez do Brasil; Album da 1m,;,
prensa da Baltia; Instrucfao Publica, Bahía; A scisao,
Bahía; Portugal de hojeo Portugal de honü;m, Bahía; De
cómo se ama, Bahía; Do Poder lcgislativo, Tesis para el
Doctorado en la Facultad de Derecho de Bahía; Paginas
Vivas, novela, Bahía; C07iferencias e &tudos; Orar;ao as
cria1Zfas, Bahía; As lzr;í5es da Historia; A Ton'mte, nove·
la, Bahía; O an01Z]mato 1Za imprmsa, Río de J aneiro; Na
Barn'cada, Bahía; Psychologia do adulterio, Río, Edi<;aG
Castilho; Nossa i1Zdependmcia; Do que o mU1Zdo 1li... , nove·
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dos en la enmienda de los niños y adolescentes,
al frente de la ~Escola 15 de Novembro», de que
me ocuparé en coyuntura propicia.

/\. este penitenciarismo, que podríamos llamar
doctrinal, no acompaña el progreso de la prácti­
ca, salvo en algún caso extraordinario, como el de
la Penitenciaría de San Paulo. Por lucir una fácil
petulancia de informador pleno, podría ahora, to­
mando los datos de la obra de Lemas Britto, es­
cribir unas pocas frases pretendidamente rotuno
das sobre todas las prisiones brasileñas. Amigo
de ademanes contenidos, prefiero hablar de lo que
he visto: la «Casa de Correcci6n~ carioca y la
~Penitenciaría» paulista.

La Casa de Corrección

de Río de Janeiro.

En 1834 inici6se la construcci6n de este edifi·
cio, que es, por tanto, casi centenario. El sistema
de pabellones, de tipo colonial, fué el elegido, y

la; Río de J aneiro, Edio;;áo Leite Ribeiro; Atravez de qua­
tro seculos, Río, Typ. do Annuario do Brasil, 1932; P01t­
tos departida para a Historia Eco1tomica do Brasil, Río
de Janeiro, Typ. do Annuario do Brasil, sin año (19241);
Pela patria no estrangdro (recopilación de los discursos
pronunciados por el autor en la Argentina y Chile), Río
de Janeiro, Livraria Editora Leite Ribeiro, '925.
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ya en 1837 estaban ocupadas algunas de sus cel·
das. Su primer Reglamento data de 1850. Cúm­
pIense en la Casa de Corrección las penas privati·
vas de libertad que exceden de cuatro años y su
clientela se circunscribe a los condenados en el
Distrito federal de Río de Janeiro. Cuando yo vi·
sité esta Casa penitenciaria, la población penal
ascendía a 250 presos.

Las celdas están muy lejos de merecer alaban­
za y en ellas no se ha establecido el servicio hi·
giénico. Cierran con una fuerte reja y, por consi­
guiente, no se evita que el preso contemple a los
compañeros fronterizos en toda su intimidad. Un
mismo departamento amplio sirve de escuela, de
salón y de capilla. El altar se oculta con un siste­
ma de puertas cuando terminan los servicios reli­
gIOsos.

Los presos se levantan a las cinco cuarenta y
cinco de la mañana. A las seis treinta desayunan;
a las nueve y cuarenta y cinco almuerzan; a la una
toman café con pan; a las cuatro se les sirve la
cena. El reposo se da desde las cinco y media de
la tarde. Las comidas no se les reparten en sus

celdas. Antes hacían sus colaciones en los talle­
res; pero el actual Director ha construido un re­
fectorio. La comida es buena y abundante: las dos
principales suelen consistir en sopa, arroz y carne.

El trabajo se hace en la mayoría de los talleres

para fuera del establecimien to y es de provecho
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particular para los reclusos que suelen vender a
los particulares sus productos. Los talleres prin­
c1pales son los ele mecánica y herrería, carpinte­
ría, encuadE'rnación, zapatería y pintura. Los de
sastrería y lavande,ía son de menor importancia.
En este último, bien montado, se ocupa a seis
presos y no se lava para el exterior, sino tan sólo
para las necesidades de los habitantes de la Casa.
En el taller de mecánica, donde ví tres automó­
viles en trance de reparación, trabajan unos 30

presos. Los oficiales ganan 1.200 reis por día
(unos ochenta céntimos de peseta); un tercio
del saJario se les entrega y el resto se les guarda
para constituir el peculio individual. Este es el
tipo de lo que reciben en los restantes oficios. La
carpintería da labor a 15 hombres. Los más hábi·
les fabrican preciosas cajas de maderas nobles in­
crustadas, en cada una de las cuales emplean un
mes de trabajo. Pueden obtener por ejemplar
unos 30.000 reís. En la zapatería no sólo se hace
calzado para fuera, sino también para el Ejército
y la Marina. Es el más concurrido de los talleres,
pues en su sala se afanan 50 reclusos. Pueden fa­
bricarse 400 pares diarios y los oficiales ganan un
salario que excede al de los restantes oficios: de
5·000 a 7.000 reis.

Los presos reciben las visitas de sus familiares

y amigos cada quince días y con buen acuerdo se

pres';in le del locutorio defendido por rejas: en
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un amplio lugar techado reciben los reclusos a sus
visitantes, permaneciendo en una intimidad grata
a los infelices reos.

La enfermería está situada en un pabellón Cir·
cular provisto de r8 celdas, en cuyo centro se
hallan los baños. Seis pacientes la habitaban el día
de mi visita al establecimiento. Quiero señalar, con
el más encendido gesto de encomio, una infracción
reglamentaria de tono humanitario. En vez de dejar
morir a los tuberculosos en el insano recinto de
la cárcel, se les traslada al Hospital de enferme­

dades contagiosas de San Sebastián, donde mu­
chos encuentran, si no la salud, al menos un
alivio a su dolencia, que requiere un tratamiento
incompatible con los regímenes presidiarios. De­
bido a la enorme frecuencia de la lúes en el Bra·
sil, al entrar en la Casa de Corrección se les hace
un análisis de sangre.

El establecimiento que acabo de reseñar es por
demás imperfecto. Lemas Britto le condena en
justicia y pide al Gobierno que le reemplace
cuanto antes por un nuevo instituto de mejor fac­
tura y de más nuevas orientaciones. El emplaza­
miento merece también las más vivas críticas. En
sus proximidades la policía militar y otras mili·
cias hacen ejercicios de tiro y el constante dispa­

ro de las carabinas es de pésimo influjo para hom­
bres a quienes se desea imbuir un espíritu ausen­
te de venganzas y propicio a la paz.
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Junto a la Casa de Corrección está el Manico­
mio criminal, donde se observa a los delincuentes
procesados sospechosos de dolencias mentales y
donde se recluye a los dementes que han infrin­
gido la norma. No es un edificio amplio, pero está
atendido con esmero y el tratamiento de sus for­
zados huéspedes nada deja que desear.

El régimen peniten­

ciario en el Brasil.

El Código de 1890 estableció las bases del régi­
men progresivo, que el Ministro de Justicia del Go·
bierno Provisional concretaba en estas palabras: «El
C6digo penal de la República sent6 las bases del
sistema penitenciario que pareci6 al Gobierno más
conveniente adoptar. El sistema de Filadelfia,
combinado con el de Auburn y modificado por
el método irlandés, en una palabra, el de Crof­
ton» (1). Pero es preciso confesar que las etapas
progresivas no se cumplen en la práctica más que
en algunos Estados, sin que con ello se infrinjan
los preceptos vigentes, pues ya el arto 409 del C6­
digo permite regímenes de tolerante transacción.

El Dr. Lemas Britto hace unas sagaces propues­
tas «de lege ferenda» en cuanto al sistema peni-

(1) Relatorio do Ministro da Justicia, 1891.
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tenciario que debiera implantarse en el Brasií, ha­
bida cuenta de las condiciones peculiares del país
y de la raza. Transcribo las de índole cardinal:
«Debe abolirse la celda y acabar con el silencio
absoluto, por contrarios, ambos, a la naturaleza hu­
mana, y, en cuanto al último, por ser también im·
posible mantenerlo. La celda subsistirá, todavía,
para el régimen de prueba y de castigo. El dete­
nido tendrá en la prisión la situación que se con­
quiste, por ell.rabajo y buena conducta, como por
la indolencia o indisciplina. Es preciso que sepa
que el anticipo de su libertad como la situación
que disfrutará en la cárcel serán conquistas suyas
sin intervención de nadie. Para eso es necesario
organizar un sistema inteligente de recompensas
y de castigos... »

Es probable que si los planes de Lemas Britto
lograsen vigencia la enmienda de los delincuentes
brasileños viera subir, en considerable escala, su
porcentaje. Sobre todo si los Estados copian la
Penitenciaría de San Paulo, verdadero paradigma
de todas las perfecciones.



XV.-LA MARAVILLOSA PENITEN­
CIARÍA DE SAN PAULO

Historia de su

Cons truccióu.

Se debe al Vizconde de ~an Leopoldo la inicia­
tiva, en 1825, de fundar una Casa de Corrección
en el Estado de San Paulo, empezándose los tra­
bajos en 1838 y pudiéndose inaugurar en 1851 el
primer radio del edificio. Este presidio recibe hoy
el nombre de «Penitenciaría vieja», y en una de
sus porciones está la «Cárcel de encausados».

Con designio de superación quisieron los pau­
listas construir una nueva Penitenciaría, que tiene
su génesis en la ley núm. 967 A, de 24 de Noviem­
bre de 1905, y el J3 de Mayo de 19I1 púsose la
primera piedra. Por fin el 21 de Abril de 1920 se
verifica la inauguración de algunos pabellones y
en el mes de Julio de dicho año se traslada la pri­
mera leva de condenados de la vieja a la nueva
Penitenciaría, que aún no se halla enteramente ter·
minada. Se han invertido en ella 15 mil cantos
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(unos ro millones de pesetas al cambio de ahora)
y el terreno en que se eleva abarca ocho hectá·
reas.

El sistema arquitectónico adoptado es el de pa­
bellones paralelos, conforme a los criterios más
modernos, y la magnífica fábrica aleja toda idea de
cárcel.

El establecimiento se rige por el Decreto de
29 de Abril de 1924 (1).

Vida de la po­

blación penal.

En la época de mi visita habitaban la Peniten­
ciaría 852 reclusos, todos ellos procedentes del
Estado de San Paulo, sentenciados por más de un
año a pena privativa de libertad. En su recinto se
encuentran menores de dieciocho a veintiún años
reos de delitos comunes, sin la debida separación
de los demás delincuentes; pero se proyecta para
albergarlos un pabellón especial.

Levántanse los penados a las cinco de la ma·

drugada, de seis a once de la mañana y de doce a
cinco de la tarde trabajan en los talleres; después,

(1) Penitenciaria do Estado de S. Paulo. Decreto
N. 3706 de 29 de Ab,-i! de I924, Sao Paulo, Officínas do
Diario OfficiaJ, '924.
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de seis a ocho, permanecen en la escuela y a esta
hora se les da reposo. La alimentación está minu­
ciosamente estudiada, conforme a un cuadro de
calorías que me pareció anticuado, y acaso en este
punto hay exceso reglamentarista.

Los domingos gozan los presidiarios de una
vida excepcional. Se levantan a las seis de la ma­
ñana y de ocho a diez reciben la visita de sus fa­
miliares; luego oyen misa quienes 10 desean, pues
la asistencia a la solemnidad religiosa no es obli­
gatoria. De doce a una se sirve un gran almuerzo
y de una a cuatro se les da recreo y sesiones de
cinematógrafo. A las cuatro y media la cena y en
seguida ejercicios gimnásticos según el método
llamado «Brasil». A las cinco y media se les con­
duce a sus celdas, donde pueden leer hasta las
ocho de la noche.

Celdas, talleres y

otros servicios.

Las celdas constituyen el más alto modelo en
su género. Amplias (dos metros y medio por cua­
tro), bien encaladas, con suelo de madera más rica
que la de muchas casas europeas de la clase media,
con anchurosa ventana por donde penetra la luz
espléndida y alumbradas suficientemente cuando
oscurece. El servicio higiénico, cuidadísimo, impi-
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de olores molestos. En sus muros no he visto ni
uno de esos letreros que Lombroso llamó «pa­
limpsestos de las cárceles».

Hay en la Penitenciaría los siguientes talleres,
en cada uno de los cuales trabajan unos 100 hom­
bres: carpintería, sastrería, escobería, fábrica de
calzado, mecánica y herrería, colchonería y encua­
dernación. Se piensa crear una imprenta en breve
plazo. En total trabajan 720 reclusos en las indus­
trias y 80 más en faenas agrícolas.

Las escuelas se hallan instaladas en doce salas
y hay el propósito de construir un pabellón de
veinte salones, especialmente adscriptos a este fin
docente. A pesar de los años transcurridos el mo­
biliario y los elementos de enseñanza están en
admirable estado de conservación. El curso se re­
parte en cuatro años y durante ellos los presos
aprenden lectura, escritura, gramática, geografía,
historia, etc. El porcentaje de 60 por 100 de
analfabetos, que arrojan al ingresar los reclusos,
acaba por desaparecer al poco tiempo, pues los
maestros desempeñan su tarea con superlativo
entusiasmo. La Biblioteca de que se sirven los
reos, encierra 6.000 volúmenes, cuyo fondo ha
sido esmeradamente seleccionado. La avidez de
instruirse queda demostrada con esta cifra: en el

año 1926 se han hecho por los habitantes de la

penitenciaría 19.162 lecturas.
El salón de Conferencias y de exhibiciones ci-
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nematográficas es espléndido y tiene cabida para
500 plazas. En dos tandas se subdivide el espec­
táculo los domingos y días festivos, con objeto
de que todos los presos puedan asistir a estos es­
parcimientos con absoluta comodidad.

La enfermería, la farmacia, el gabinete dental
y los restantes servicios médicos son instalaciones
magníficas, que envidiarían la mayor parte de
nuestros hospitales de provincias. Los baños se
hallan distribuídos en diez salas, en cada una de
las cuales hay veinticinco duchas. Salvo prescrip­
ción facultativa el baño es frío. Todo el que lo
desee puede bañarse a diario; pero es obligatorio
dos veces por semana. El pudor individual está
salvaguardado, pues cada compartimiento de lim­
pieza tiene su entrada protegida por un lienzo.

Régimen penitenciario y

estudio del delincuente.

El régimen que se sigue en la Penitenciaría de
San PauIo-donde más escrupulosamente se cum­
plen las disposiciones penitenciarias del Código
brasileño-es el llamado progresivo o irlandés.
El primer período de aislamiento dura de dos a
cuatro meses; el segundo consiste en trabajo en
común y escuela durante el día, bajo silencio re­
lativo y reposo nocturno erí celda individual; el
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tercero, intermedio o de Crofton, es de peniten­
ciaría agrícola, y en el último se otorga la liber­
tad condicional.

Los castigos disciplinarios suelen reducirse a la
privaci6n de privilegios, pero también se utiliza a
veces la celda oscura, sin pasar de veinticuatro
horas.

El estudio individual de los presos es maravi·
llosamente completo y en cada hoja hallará el
más exigente cuantos datos de biología criminal
le sean precisos para el pron6stico de la enmien­
da. Los cuadros estadísticos son de minuciosidad
sorprendente y en ellos consta el mes de más crí­
menes y el día de la semana en que son más fre­
cuentes los delitos. Existe una estadística de la
correspondencia de los reclusos que mide el índi­
ce de sus sentimientos afectivos.

El Director.

En toda obra humana el factor personal suele
ser decisivo. Un C6digo selecto tiene su génesis
en mentes excelsas; una Universidad ejemplar se
valoriza por sus Profesores más que por el suntuo­
so edificio y la riqueza de sus materiales. Pero
es en la faena penitenciaria donde se acusa con
mayores bríos el poder de un hombre. La reforma
carcelaria va amada por apellidos pr6ceres en

1

1
(

!
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cada pueblo. Sin Howard el mundo no hubiese
sentido la dramática angustia de las cárceles, sin
el coronel Montesinos en España, sin Maconochie
en Inglaterra y sin Brockway en Norteamérica,
no se hubiese cumplido el progreso de los presi­
dios. Sin Franklin de Toledo Piza, que dirige la
Penitenciaría de San Paulo, el Brasil no podría
mostrar, con tan auténtico orgullo, este albergue
de delincuentes.

Nada más difícil que hallar el varón arquetipo
para esta empresa directriz. Ha de ser enérgico
sin violencia, compasivo sin sensiblería, versado
en los libros antropológicos y aleccionado por la
vida en el práctico conocimiento de los hombres.
Ha de inspirar respeto sin temor y confianza sin
intimidad. Cuando un hombre que acumula todos
estos ingredientes morales e intelectuales, regen­
ta una cárcel, el presidio, por viejos que sean sus
muros, se convierte en un Reformatorio. Si el
ilOmbre de excepción muere, sin que su espíritu
:ransmigre a otro cuerpo, de nada valen Regla­
Dentos ni edificios suntuosos: el Reformatorio
lparente se transforma en un penal del más
lrcaico estilo.

Franklin de Toledo Piza atesora todas esas cua·
idades del Director ideal. Una anécdota basta
jara demostrarlo. San Paulo estaba bajo el sacu­
limiento de una revol uci6n y los empleados de la
'enitenciaría, temerosos de que se cumpliesen los

AWA 9
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rumores propalados y de que los rebeldes abrie­
ran la5 puertas del establecimiento para libertar a
los presos, abandonaron el recinto en su mayoría.
Sólo quedó una cuarta parte de los funcionarios
del presidio. El Director experimentó calladas in­
quietudes, pero los mismos reclusos le tranquili­
zaron, dándole la seguridad, no sólo de que se
abster:drían de todo intento de fuga, sino de que
se hallaban prontos a defender la Penitenciaría en
caso de ataque de los revolucionarios.

Esta Casa de reforma es objeto de constantes
peregrinaciones forasteras y nacionales. Desde
Enero a Septiembre del año 1927 la visitaron
"20.000 personas, ajenas la mayoría a los conoci­
mientos jurídicos y penitenciarios. Cuantos reco­
rren sus celdas, sus talleres y sus servicios médicos,
trasponen el umbral con una frase de subido elo­
gio; pero no todos se percatan de que tanto orden,
disciplina y trabajo está en manos de un hombre.
Franklin de Toledo atraviesa ahora la más vigoro­
sa edad madura, y el Estado de San Paulo puede
confiar en que por largos años su establecimiento
carcelario será exhibido como ejemplo.



XVI.-EL TRATAMIENTO DE LOS
MENORES ABANDONADOS Y DE­

UNCUENTES EN EL BRASIL

La doctrina.

La triste condición en que se hallaban los me­
JOres delincuentes en los Estados del Brasil mo­
,ió las plumas de los publicistas, y, como en todos
.os países, la unanimidad fué absoluta en la re­
Julsa del sistema expiatorio y en la demanda de
~stablecimientos educativos y de Jueces especia­
es, no sólo para los niños ql:le vulneran la norma,
¡ino para las criaturas abandonadas.

Evaristo de Moraes (1), Antonio Ribeiro Gon­
;alves (2), Franco Vaz (3), Balthazar da Silvei-

([) C,.,atlfas abandonadas e cl"eanfas criminosas, 1902;

~riminalidadeda infancia e da adolescencia, 1916,2." edi­
,i6n, considerablemente modificada y aumentada, Río
ie Janeiro, Livraria Francisco Alves, I<j27.

(2) JvIenoru delinquen/es, Tesis, Bahía, 1902.

(3) A infancia abandonada, Río de Janeiro, 1905.
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ra (1), Alfredo Russell (2), Noé Azevedo (3), Levi
Carneiro (4) y Beatriz Sofía Mineiro (5), han con­
sagrado páginas eruditas, emocionadas o apre­
miantes, según la personalidad de cada escritor,
al esclarecimiento del problema de los menores
en abandono, de los infantes y adolescentes cri­
minales, de las Jurisdicciones para niños, de la
asistencia y protección de la juventud delincuen­
te, y de las leyes sobre la infancia.

Las páginas de estos escritores hicieron el am­
biente propicio para que el legislador dictase sus
preceptos, y los libros últimamente publicados
comentan con ademán apologético las disposicio­
nes vigentes hoy en el Brasil sobre tan patético
asunto.

(1) Tribunaes jara menores, 1916.

(2) Pertas de educa,ao, menores C1 iminosos e estabe/eel­
mentos onde dwem cumjrir pena, Río de Janeiro, 1916.

(3) Disso'ta,ao dos Tribunaes e.rpeciaes para menores
delinquentes e como podem ser creados mire nó.r, Tesis de
Doctorado, San Paulo, Saraiva y c.a , 1920.-N, Azevedo
ha publicado, además, una de sus intervenciones foren·
ses: Denun.cia calwuJlio,'l<1. Respotlsabilidade civil do Esta­
do, San Paulo, 192Ú~ y ha escrito sobre problemas socia·
les atinentes al matrimonio: A moda do desquite, San
Paulo, Empreza Graphica da Revista dos Tribunaes, 1927.

(4) A nova legisla,do da infancia, Río de Janeiro, Em­
presa Bibliographica Moderna, sin año, 1924.

(5) Assislencia e Protec,ao aos menores abandonados e
delinquentes, Río, Estabelecimento Graphico Villani e
Barbero, 1924.
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Lo legislado.

. El Dr. Mello Mattos logró, por fin, que se plas­
maran en artículos las más sagaces concepciones
sobre «asistencia y protección a los menores aban­
donados y delincuentes», transformadas en ley
por el Decreto núm. 16.272 de 20 de Diciembre
de 1923, que se publica acompañado del «Regla­
mento del Consejo de Asistencia y Protección»
aprobado el 27 de Febrero de 1924 (1). Estas dis­
posiciones han sido ratificadas y adicionadas por
el «Código dE' Menores» de 1.0 de Diciembre de
1926 (2).

Quiero resumir, por el interés superlativo de
sus preceptos, los incisos de estas leyes brasi­
leñas.

(1) Leyes de asistencia y protección a los mOlores aban­
ionadosy delincuent" ," el Brasil, vertidas al castellano
por el Profesor David J. Pérez, por encargo del excelen­
tísimo Sr. Dc. Joáo Luiz Alves, Ministro de Negocios ln­
terior"s, Río de Jetlciro, lmpretlsa Nacional, 1924.

(2) Decreto num.5.o38 de I dezembro de I926.1nstitu­
te o Codigo de il1etlorcs, Río deJaneiro, lmprensa Nacio·
nal, 1927.
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M.enores abandonados.

El menor de diez y ocho años que fuere en­
contrado en abandono o que haya cometido algu­
na infracción penal, será conducido ante el «Juez
de menores», que lo hará recoger en el ~Abrigo»,
donde se le someterá a un examen médico-psico­
lógico y pedagógico.

Se consideran abandonados los menores de
diez y ocho años: que no tengan residencia cierta,
ni medios de subsistencia por falta de padres, tu­
tores o encargados de su guarda; que se encuen­
tren accidentalmente sin residencia cierta, ni me­
dios de subsistir, a causa de indigencia, enferme­
dad, ausencia o prisión de los padres, tutor o
guardador, o cuando estas personas estén impo­
sibilitadas o sean incapaces de cumplir sus debe­
res para con el hijo, pupilo y protegido; que vi­
van en compañía de padre, madre, tutor o perso­
na que se entregue a la práctica de actos contra­
rios a la moral y a las buenas costumbres; que se
hallen en estado habitual de vagancia, mendicidad
o libertinaje, o que frecuenten lugares de juego o
de moralidad dudosa; que a causa de la crueldad,
explotación o perversidad de los padres, tutor o
encargado de su guarda, sean víctimas de malos
ratos, privados habitualmente de alimentos o de
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los cuidados indispensables para su salud, emplea­
dos en ocupaciones prohibidas, contrarias a la"
moral o peligrosas, o incitados consuetudinaria­
mente al robo, mendicidad o libertinaje; que ten­
gan padre, madre, o tutor o persona encargada
de su guarda, condenado por sentencia firme a
más de dos años de prisi6n por cualquier delito,
o a cualquier pena como coautor, c6mplice, encu­
bridor o receptador de delito cometido por el
hijo, pupilo o menor bajo su guarda, o por delito
contra éstos.

Los menores abandonados podrán ser objeto
de una de estas decisiones: Entregarlos a los pa­
dres, tutores o guardadores, sin condici6n alguna
o bajo las condiciones que la autoridad juzgue in­
dispensables; confiarlos a persona id6nea o inter­
narlos en hospital, asilo de educaci6n, oficina, es­
cuela de preservaci6n o de reforma; ordenar las
medidas convenientes para los que necesitan de
tratamiento especial por sufrir de cualquier enfer­
medad; decretar la suspensi6n o pérdida de la pa­
tria potestad o de la tutela; regular la situación
del menor de manera distinta a las expresadas si
hubiera para ello motivo grave.

Menores delincuentes.

En orden a los menores delincuentes, la ley
brasileña suprime el criterio del discernimiento y
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establece estas dos categorías de edades: menor
de catorce años y de catorce a diez y ocho.

El menor de catorce años no será sometido a
proceso penal alguno; la autoridad competen­
te no hará más que tomar las informaciones
precisas sobre el hecho punible, la personalidad
del menor y la situación social, moral y económi­
ca de los padres o guardadores. Las decisiones
-fuertemente influídas por el Proyecto suizo­
que en su caso pueden ser tomadas, son éstas: tra­
tamiento apropiado con los niños anormales; in·
ternado en asilo, casa educativa, escuela de pre­
servación, o entrega a persona idónea, por tiempo
indefinido, hasta los veintiún años de edad, si el
menor fuese abandonado, pervertido o estuviese
en peligro de serlo; entrega a los padres, tutores
o guardadores, bajo ciertas condiciones, a no ser
que se juzgue peligroso dejarlo confiado a estas
personas, cuando el menor no fuere abandonado,
ni pervertido, ni en riesgo de serlo y no precisase
de tr"tamiento especial.

El menor delincuente que contare más de ca­
torce años y menos de diez y ocho será sometido
a proceso especial, tomando al mismo tiempo la
antoridad competente las necesarias informacio­
nes respecto al estado físico, mental y moral de
él, y de la situación social, moral y económica de
los padres, tutor o persona a quien incumba su
guarda. Las decisiones que pueden adoptarse son

:'1,.
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las siguientes: tratamiento especial de los adoles­
centes anormales; escuela de reforma de uno a
cinco años, si el menor fuere normal y no estu­
viese abandonado, ni pervertido ni en peligro de
estarlo; escuela de reforma de tres a siete años si
fuese abandonado, pervertido o en peligro de
serlo; la pena señalada en el arto 65 del Código
penal, que se cumplirá en un establecimiento
para condenados menores hasta que se obtenga
su regeneración sin qUE' pueda exceder del máxi­
mum legal, cuando el adolescente de diez y seis
a diez y ocho años hubiese cometido un delito
grave y fuere peligroso; entregarle a los padres o
guardadores, o darle otro destino sin proferir con­
dena, advirtiendo al menor cuando se trate de
contravenciones que no revelen vicio o mala
índole.

En las escuelas disciplinarias está proscripta
todo castigo corporal. Los menores se dividen en
grupos de treinta, cada uno de los cuales estará
bajo la regencia de un profesor que les tratará
paternalmente, participando de sus trabajos y de
sus diversiones. A los menores recluídos en la

Casa disciplinaria se les procura educación física,
psíquica, moral, profesional y literaria.
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El Juez de menores.

El Juzgado de menores, según la ley brasileña,
es unipersonal, y el Juez se nombra de modo vi­
talicio e inamovible. Sus funciones son: asistir,
proteger, vigilar, guardar y defender a los niños
y adolescentes y someter a proceso y enjuicia­
miento a los menores abandonados y delincuen­
tes de menos de diez y ocho años. Tiene como
auxiliares: un Médico psiquiatra, un Profesor, un
representante del Ministerio público, un Abogado
defensor, un Escribano, diez Comisarios de vigi­
lancia (probation ojficers) y otros funcionarios su­
balternos.

La práctica.

He ahí los preceptos de las leyes. Son inmejo­
rables e indican sagaces orientaciones; pero sus
artículos de nada valdrían si la práctica no pusie­
se, en el molde inanimado, la emoción cordial,
que en estos problemas versantes sobre niños
vale más que los aciertos literarios en las páginas
de las Gacetas oficiales. El Brasil, comprendiendo
todo lo que hay de decisivo para el futuro, en el
cuidado de los menores, acude presuroso a vigo­

rizar la raza y a enmendar los pasos torcidos d'l
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sus niños y adolescentes. En el Distrito de Río de
J aneiro el amparo a las criaturas desvalidas y de­
lincuentes sembró sus aledaños y sus contornos
de establecimientos consignados a la protección
de la infancia, desde las primeras edades de la
vida hasta más allá de la adolescencia.

Establecimientos par a

el cuidado y protección

de nifios y adolescentes

: desamparados :

La Maternidad, el «Abrigo-Hospital Arthur
Bernardes» y la «Inspectoría de Higiene Infantih
atienden a las madres futuras y grávidas en servi·
cios preconcepcionales, prenatales y del parto; es­
tudian el metabolismo de los niños, les procuran el
congruo régimen higiénico·dietético y les asisten
en sus dolencias; todo absolutamente gratuito. En
la "Casa Maternal Mello Mattos» y en el <tRecolhi·
mento Infantil Arthur Bernardes», fundados el

primero en 25 de Diciembre de 1924 y el segun­
do el 30 de Octubre de 1926, por el Juez de me­
nores, así como en la «Sección de desamparados
de la Casa de Expositos», se recoge, trata y edu­
ca a los niños de ambos sexos que no han cum·
plido siete atlaS y que al alcanzar dicha edad se
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reparten pór otros establecimientos. La capacidad
de cada uno de esos institutos es de 100 plazas.

Para los menores de siete a diez y ocho años exis­
ten los siguientes establecimientos oficiales: «Es­
cala 15 de Novembro»-dirigida con insuperable
acierto por el Dr. Lemas Britto (r)-y .Casa de
Preserva<,;ao», para el sexo masculino; para el fe­
menino está abierta la «Escoja Alfredo Pinto».
Además existen para los muchachos los «Patro­
natos Agrícolas», en número de r8, distribuidos
por los diversos Estados del Brasil. Hay también
Casas y Asilos mantenidos por asociaciones par­
ticulares, subvencionadas por el Gobierno Federal,
que acogen un cierto número de menores de uno
u otro sexo, proporcionalmente al auxilio econó'
mico que reciben. De estas Sociedades las princi­
pales son: el ~Patronato de ¡'vlenores» y la .Aso­
ciación Tutelar de Menores».

El <Abrigo».

El «Abrigo de JVIenores» está destinado a reci­
bir en depósito, hasta que tengan conveniente des­
tino, a los menores puestos a disposición del]uez
especial. Se compone de dos sectores para varo­
nes y hembras, subdivididos a su vez en secciones

(1) Véase: A Escota qui1Zze de Noventbro C1t 1926, Río,
Tip. da Escola, 1926.
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de abandonados y delincuentes. Los pupilos serán
distribuídos en grupos, conforme al motivo del
ingreso, a la edad y al grado de perversión. Los
menores de ocho a catorce años no podrán for­
mar parte de los grupos de adolescentes de cator­
ce a diez y ocho. No serán recibidos en el «Abri­
go» los niños de edad inferior a siete años, que se
asilarán en los establecimientos especiales que an­
tes reseñé.

El Juez, al decretar el internado del menor, lo
hará acompañándole de una guía, conteniendo el
motivo de ingreso, los hábitos y antecedentes del
muchacho, la situación moral y económica de los
padres, tutor o guardador y todos los demás da­
tos útiles para el conocimiento de las condiciones
físicas, intelectuales y morales del menor y de su
familia.

Al entrar en el «Abrigo» el niño o adolescente
será consignado a un pabe1l6n con aposentos de
aislamiento, después de inscripto en la Secretaría,
fotografiado, sometido a identificación yexamina­
do por el médico, un maestro y el director. Allí
permanecerán en observación durante el tiempo
necesario y, según los resultados de ella, los me·
nares serán clasificados en varias categorías, apro­
badas por el Juez, y se les dará el destino que éste
ordene.

Cuando yo visité el «Abrigo», en Agosto de
1927, había en su recinto 438 pupilos.
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Establecimientos para

menores delincuentes.

Para los menores varones que han transgredido

la norma, se ha creado la «Escala Joao Luiz Al·
ves», que es un verdadero Reformatorio de niños
y adolescentes. El reglamento de este Instituto se

aprobó por Decreto núm. 17.508, el 4 de Noviem­

bre de 1926 (1); pero no comenzó a funcionar
hasta Febrero del siguiente año. Tie¡;¡e capacidad

para 200 muchachos y cuando yo recorrí con pu­
pila admirativa, seis meses después de inaugura.

da la Escuela, sus interiores y dependencias, sólo
habitaban en ella 19 delincuentes condenados por

el Juez de menores.
Los delincuentes del sexo femenino, que son

muy poco numerosos, se destinan a una sección

de reforma de la Escuela de preservación, llamada
«Escala Alfredo Pinto", antes aludida.

Mello Maítos.

El actual Juez de menores- el primero nombra·

do desde que la ley rige-es el Dr. José Cándido

(1 ) Véase Reglamento da Escala Joao Luiz Alves, Río
de ]aneiro, lmprensa Nacional, 1927.
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de Alburquerque Mello Mattos, Catedrático de
Procedimiento penal en la Universidad de Río
y Profesor de Instrucción Cívica y Derecho Usual
en el Liceo Pedro 11. Antes fué Abogado crimina­
lista y Director del mentado Liceo, del Instituto
Benjamín Constant de jóvenes ciegos y Diputado
en el Congreso. Esta es la lista de cargos y títulos
de Mello Mattos, pero sobre los méritos oficiales
emerge la personalidad viva y efectiva de un au·
téntico reformador.

Con Mello :..1attos visité el Juzgado de menores
y los establecimientos de amparo y de reforma
que acabo de mencionar. Muchos de ellos han sur·
gido por el esfuerzo y la perseverancia de este
hombre de selección. Si en los problemas peni­
tenciarios el factor personal lo es casi todo, en es­
tas delicadísimas cuestiones de menores, el hom­
bre dirigente vale más que nada. Mello j\1attos ha
donado su vida a esta faena filantrópica. Y al con­
templar su porte humilde, su amor desbordado
por la infancia, sus desvelos paternales, recordé
que nuestros Jueces de niños pidieron que se les

permitiera el uso de la toga y que alguno de los
que más eco busca en las Revistas y diarios, dejó
su silla modesta y nulamente pagada del Tribunal
protector por más conspicua y retribuída poI·
trona.

El Jue.z de Río, que no ha tenido en su matri·
monio descendientes de la carne, mira como hi-
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jos del espíritu a los acogidos en las Casas de cui­
dado y enmienda. De él emana esa sugestión sua­
ve que atrae a los niños. En los patios de los esta­
blecimientos no formaban militarmente a su arri­
bo las criaturas recogidas, sino que en tumulto
cordial le rodeaban disputándose una caricia de
sus manos. Una tarde, en el Juzgado de meno­
res-donde acudían adolescentes, niños y madres
con infantes en brazos, pues, como ya dije, la ju­
risdicción pueril en la ley brasileña es tan extensa
como en los Tribunales norteamericanos-presen­
cié un episodio de relevante significado. U na po­
bre mujer se esforzaba, con azoro, por callar el
llanto de un niño de pecho, al entrar Mello Mattos
en la estancia, pero el chiquillo redobJabla sus
protestas. Mello Mattos se aproximó sonriente a
la desesperada criatura y la tomó en brazos con
tierno ademán. El niño contempló con asombro
aquel desconocido personaje que le aupaba con
tanto amor, y tal confianza le inspiraron los no
bIes ojos y la dulce sonrisa, que cesaron sus sollo·
zas y sonrió entre lágrimas. Si el Juez de menores
tiene miedo de que los niños le ensucien el ele­
gante atuendo, lo mejor es declararle cesante de
su cargo.

Para que la figura de Mello Mattos alcanzase el
acmé de perfección, sólo le faltaba ser perseguido
por la Justicia terrena y adulta. Y lo ha sido en

Marzo de 1928. El Juez de menores había pro-
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hibido a los niños el acceso a las salas de espec­
táculos y unos cuantos interpusieron el recurso de
habeas corpus que prosperó indebidamente en la
Corte de apelaciones de Río. Mello Mattos, con
sin par habilidad y perfecta justicia, interpretó el
fallo como aplicable, tan s610, para los propios re­
currentes y acordó mantener la prohibici6n para
todos los demás niños que intentasen la entrada
en cinemat6grafos y teatros. El Magistrado de la
infancia estaba en lo cierto y su medida coincide
con lo postulado por los que se ocupan en estos
asuntos (1). Pero el Tribunal Superior, con máxi­
ma torpeza, consider6 irrespetuosa la actitud de
Mello Mattos y le impuso el castigo de un mes de
suspensi6n de sueldo, que lejos de amilanar sus
entusiasmos los ha redoblado (2).

Esta figura, transida de coraz6n, modesta J
prócer a la vez, quiero que sea la última imagen
-<dos últimos serán los primeros»-que se des­
lice suavemente por estas notas de mi viaje al
Brasil, como fueron sus brazos los últimos que me
estrecharon al partiry su pañuelo flameante el pos­
trer adi6s que distinguí desde la cubierta del bu­
que...

(1) Véanse mis artículos: Cinematógrafo y delincuencia
y La lucha contra las pel{culaspeligrosas, en La Libertad
(de Madrid), de 10 y '9 de Marzo de 1927.

(2) Véase, entre otros diarios que dieron la noticia,
La Prensa, de Buenos Aires, de 17 de Marzo de 1928.

A.sÚA 10
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